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S U M A R I O 

 
Introducción; 1. Encuadre; 2. Objetivo General; 3. Funciones de Docencia; 3.1 Estrategias de 
enseñanza pertinentes para promover el aprendizaje; 3.2. Explicación de la forma de 
promover saberes teóricos, desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el 
desempeño profesional; 3.3. Planteamiento puntual del apoyo de la enseñanza con el uso de 
tecnologías de información y la comunicación o de estrategias innovadoras que faciliten el 
aprendizaje, 3.4. Criterios y medios de evaluación; 3.5. Fuentes de información; 4. 
Generación y aplicación del conocimiento; 5. Gestión Académica; 6. Tutoría. 7. Evaluación y 
seguimiento. 

 
Introducción 
 

El presente Plan de Trabajo advierte en su contenido la búsqueda de un desarrollo 
académico a partir de los ejes estratégicos planteados para el Programa de Trabajo 2021 
– 2025 y el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLaDEA del Sistema de 
Enseñanza Abierta), en el entendido de que seré propulsor no solo del desarrollo 
individual sino colaborativo para el resto del periodo del encargo solicitado, en 
congruencia con el Programa de Trabajo 2021 – 2025 presentado por el Rector Dr. 
Martín Gerardo Aguilar Sánchez, así como el Plan Maestro de Sustentabilidad 2030. 
 

1. Encuadre 
 
Los planes tanto de Trabajo 2021-2025 como Maestro de Sustentabilidad 2030 
convocan a todos los actores de la comunidad universitaria, estudiantes, académicos y 
funcionarios para que se involucren de forma decidida a través de una participación 
comprometida, para que la institución pueda gradualmente transformar la cultura 
institucional hacia una que tenga como esencia la dignidad, equidad, no 
discriminación, libertad, respeto, responsabilidad, solidaridad, seguridad, democracia, 
honestidad, integridad, transparencia, imparcialidad, objetividad y rendición de 
cuentas. Atendiendo al compromiso social de la educación superior y en especial a la 
universidad pública, el presente plan de trabajo resulta pertinente para plantear el 
compromiso de perfeccionar y formalizar la calidad de los servicios del Sistema de 
Enseñanza Abierta y generar investigación pertinente, atendiendo a los principios de 
transversalización de la sustentabilidad y la mejora en la educación superior. 
 
Este documento representa la forma en que el ejercicio de la docencia habrá de 
promoverse a partir de los encuadres requeridos para la mejora continua de la función 
docente, así como la expectativa del aprendiente a nivel licenciatura para su formación 
y capacitación, por cuanto a la temática de la práctica profesional de la contabilidad y 
la administración en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. De igual manera se 
detallan los procesos a desarrollar para proceder con la gestión académica, del 
conocimiento y tutorías relacionadas con la actividad del PTC convocado. 
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2. Objetivo General 
 
Con base en el esquema general planteado por la Universidad Veracruzana, como 
formadora de profesionales en Contabilidad y Administración, se requieren elementos 
puntuales para el discernimiento teórico y práctico de dichas ciencias, como motor 
funcional para el desarrollo del avance académico del aprendiente, así como procesos 
cualitativos que le brinden un espectro amplio no solo del ejercicio profesional, sino 
también de la interpretación crítica dentro del marco de la responsabilidad social. 
 

3. Funciones de Docencia; 
 
El ejercicio de la docencia se plantea a través de ejes institucionales que permitan al 
aprendiente la vinculación efectiva entre el ejercicio académico 
facilitador/aprendiente y la investigación para el planteamiento práctico. 
 

Ejes planteados. 
 Desarrollo y ejercicio funcional de las plataformas digitales para la transferencia de 

conocimiento y fortalecimiento a través de EMINUS. 
 

 Fomentar y participar en la generación de esquemas de la más alta calidad que 
promuevan la práctica constructiva de la contabilidad y la administración. 

 

 
 En atención a los requerimientos del PTC convocado y buscando promover la mejora 

en la docencia, ingresar a la próxima convocatoria SNI 2026 para contribuir 
activamente con la misión institucional. 
 
3.1 Estrategias de enseñanza pertinentes para promover el aprendizaje 
Estrategias de enseñanza: 
 

Dentro de las estrategias que plantea la Universidad Veracruzana y en concordancia con las 
mismas se plantean para atender a los aprendientes que si bien se plantea a partir no solo del 
aprendizaje sino de la enseñanza, son las siguientes: 

 
 

 Clase informativa con ejercicios y presentaciones. 
 Organización de círculos de lectura. 
 Discusiones dirigidas y revisión de productos. 

Estrategias de aprendizaje: 
 Lectura, síntesis, mapas conceptuales. 
 Investigación documental y de campo. 
 Solución de casos. 
 Elaboración de informes y proyectos de aplicación contable o administrativa. 
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Así, tenemos que con base en los ejes planteados para la docencia, se promoverá el uso de la 
plataforma digital con la que cuenta la Institución para efectos de mejorar y fomentar el proceso 
de aprendizaje, a través del manejo de investigaciones, cuestionarios y ejercicios virtuales que 
desarrollen nuevos elementos en concordancia con el uso de los mismos,  como lo son el uso de 
las plataformas digitales para la promoción, ejercicio de acciones y obtención de información, 
como la creación de nuevos modelos de negocio, por citar un ejemplo. 

 
 

3.2 Explicación de la forma de promover saberes teóricos, desarrollo de 
habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño profesional; 
 
 
Se promoverá el conocimiento teórico desde fundamentos de la contabilidad 
financiera, administrativa y la teoría organizacional, pasando por habilidades como  
planeación estratégica y resolución de problemas empresariales. Las actitudes a 
fomentar incluyen la responsabilidad profesional, la ética, el respeto a la diversidad y 
la toma de decisiones informadas y colaborativas. 
 

Una vez realizado lo anterior, como planteamiento general, requiere de la conjugación 
para el desarrollo de habilidades, p.ej., la capacidad de entender por cuenta propia, 
pues generalmente se ha acostumbrado en los aprendientes que la adquisición y 
memorización de la información así como su reproducción compete exclusivamente a 
ellos, así se promoverá una configuración en donde el saber no descanse en el profesor 
y el aprendiente solo reciba la información, sino en un facilitador para la debida 
comprensión de puntos torales como es la simulación de negocios. 

 
De igual manera por cuanto hace los valores, se considera p.ej., la responsabilidad, en 
el entendido de que esta refiere a la capacidad de responder y dar cuenta de nuestros 
actos, así se pondera en el proceso de E/A que los aprendientes deberán asumir las 
consecuencias de lo que se hace o pone en práctica de forma individual o en grupo, en 
donde dentro de la clase y operando en tiempo de clase, cumplan cabalmente con sus 
compromisos, sean conscientes y formales en sus decisiones y actos, se responsabilicen 
de las omisiones y faltas, esto ligado a los negocios ya que la correcta aplicación de lo 
simuladores les permitirá cometer el menor numero de errores cuando lo lleven a la 
practica. 
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3.3 Planteamiento puntual del apoyo de la enseñanza con el uso de tecnologías 
de información y la comunicación o de estrategias innovadoras que faciliten el 
aprendizaje; 

 
 
Se usará EMINUS 4.0. Se trabajará con herramientas digitales orientadas a la 
administración, tales como simuladores de toma de decisiones, plataformas de gestión 
empresarial, hojas de cálculo avanzadas y software de planeación estratégica para 
fomentar el desarrollo profesional práctico en contextos organizacionales. 
 
 
 
3.4 Criterios y medios de evaluación 
 

Por cuanto, a los criterios de evaluación, se ponderan los sugeridos por la Institución: 
 

 

Evidencia (s) de desempeño Criterios de 
desempeño 

Campo (s) de 
aplicación. 

Porcen 
taje. 

Exámenes: 
a) 2 exámenes parciales escritos: 
(10% c/u, es decir 20%). 
b) Una actividad en carácter de 
examen final relativa a la solución 
de un caso real. 
(20%) 

 Evidencia 
del dominio 
sobre los 
contenidos. 

 Coherencia. 
 Suficiencia. 

 Trabajo 
colectivo 
en cada 
sesión en 
el aula. 

40% 

Evidencias de lectura.  Redacción 
coherente. 

 Suficiencia 
en relación 
al tema. 

 Ortografía. 
 Cumplimie 

nto con los 
lineamiento 
s acordados 
en clase. 

Aula y 
extraclase. 

20% 
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Redacción de casos de éxito reales  Redacción 
coherente. 

 Argumenta 
ción 
pertinente. 

 Ortografía 
y 
presentació 
n. 

Aula y 
extraclase. 

30% 

  Fundament 
ación y 
motivación. 

  

Autoevaluación  Honestidad 
. 

Aula 10% 

 
 
3.5 Fuentes de información; 
 
De igual manera se ponderan las fuentes propuestas por los programas de Contabilidad y 
Administración, con un enfoque orientado a la práctica organizacional, financiera y de 
gestión estratégica, considerando que el suscrito ha participado activamente en la mejora 
de   programas de experiencias educativas vinculadas a la administración de empresas, el 
desarrollo institucional y la normatividad en la gestión pública y privada, tanto a nivel 
regional como estatal dentro de la Universidad Veracruzana. Por lo tanto, se ejemplifica 
con las siguientes fuentes, las cuales han sido desarrolladas y fortalecidas dentro de los 
planes de estudio y experiencias educativas propias del campo de la administración. 
 
 
Básicas: 
 

 Horngren, Contabilidad. 
 Robbins y Coulter, Administración. 
 Normas de Información Financiera (CINIF). 
 Ley del ISR, CFF, LISR. 

 
Complementarias: 
 

 Revistas académicas de contabilidad y negocios. 
 Publicaciones del IMCP y de la SHCP. 

 
4. Generación y aplicación del conocimiento 

Se promoverá la generación de conocimientos relacionados con: 
 

 Administración de recursos humanos. 
 Administración estratégica. 
 Planeación y control organizacional. 
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Acciones: 
 

 Dirección de trabajos recepcionales. 
 Participación en eventos académicos. 
 Promoción de publicaciones conjuntas. 

 
 

5. Gestión académica 
 
Por cuanto hace a la gestión académica se realizaran acciones tendientes a la 
vinculación académica del área con otras que pudieran guardar relación y como 
resultado se fomente la investigación interacadémica, por áreas del conocimiento y no 
de forma exclusiva a las academias determinadas. 

 
Acciones: 
 

 Vinculación con entidades públicas y privadas. 
 Promoción de proyectos interacadémicos. 
 Gestoría de recursos y colaboraciones con despachos contables y empresas. 

 
6. Tutoría 

 
La tutoría representa uno de los bastiones del proceso académico para fortalecer la 
vinculación entre el facilitador y el aprendiente, bajo un esquema que permita no 
solo conocer las debilidades, sino las fortalezas de los segundos y advertir la 
posibilidad de mejora en ambos. 

 
Atendiendo a dichos principios se verificará: 

 La configuración de las sesiones de tutoría atendiendo a los principios 
transversales del programa rectoral, basados en los lineamientos que 
brindan los derechos humanos. 

 La debida incorporación de los integrantes de los grupos de tutorados con el 
objetivo de brindar uniformidad con la información otorgada. 

 La consistente dirección del camino académico que los tutorados deben 
recibir, con la finalidad de permitir la consecución de los fines del 
Programa Académico, pero en particular limitar que la toma de decisiones 
del tutorado, no se vincule con la expectativa académica a favor de los 
aprendientes. 

 
Por lo que se promoverá: 

 La capacitación a favor de los tutores académicos. 
 La adecuada orientación de los tutorados sobre procesos académicos 

y administrativos. 
 La vinculación entre tutores para advertir los elementos de conformidad 

o inconformidad común entre los tutorados. 
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 Atención personalizada. 
 Dirección académica y vocacional. 
 Promoción de equidad, participación y desarrollo. 

 
7. Evaluación y seguimiento 

 

Promoveré el desarrollo de parámetros de autogestión a la evaluación de cada uno de los 
puntos definidos de forma semestral dentro de este plan de trabajo, para determinar el 
avance, logro y expectativa en el cumplimiento de cada uno de los puntos definidos, que 
en enlace con la Coordinación Académica Regional se pueda advertir dichos resultados y 
en su oportunidad dar a conocer los mismos no sólo a la Dirección, sino también a la 
comunidad universitaria para transparentar los procesos que en este momento se 
desconocen. 

Con base en lo anterior y atendiendo a los criterios de la convocatoria en que me presento es 
que concluyo la presentación de mi plan de trabajo. 

 

 

 
 

D r. Edmundo Sosa Morales. 
Ixtaczoquitlán, Veracruz, Mayo 19 de 2025 
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CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 
 

 
Dra. María Isabel Gomez Anel 
Directora General del Sistema de 
Enseñanza Abierta 
U n i v e r s i d a d  V e r a c r u z a n a 
 
P R E S E N T E 

 

 
At´n Mtra. Gabriela Ramírez Pardo 

Coordinadora Académica Regional 
del Sistema de Enseñanza Abierta, Región Orizaba - Córdoba 

 
 
 
 

 

Por este medio, hago de su conocimiento que comprendo los alcances y acepto el 
contenido de la Convocatoria Pública de fecha 2 de mayo 2025, para ocupar Plaza de Tiempo 
Completo como Docente, Investigador o Técnico Académico a partir del 18 de Agosto de 
2025, solicito por medio de la presente se me considere con participante en el 
examen de oposición en la Coordinación Académica Regional del Sistema de 
Enseñanza Abierta, Región Orizaba – Córdoba. 

 
 
 

 
Asimismo, me comprometo a que en caso de obtener resultado favorable como 

participante de la misma, dedicaré tiempo completo a las actividades encomendadas a 
la plaza convocada como docente del Programa Educativo de Contaduría en la región de 
Orizaba – Córdoba, a partir del mes de Agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

 
D r. Edmundo Sosa Morales. 

Ixtaczoquitlán, Veracruz, Mayo 19 de 2025 
 



FUNDAMENTO LEGAL
E-4.- ELIMINADA la Clave Única de Registro de Población (CURP),1 párrafo de 1 renglón por ser dato 
identificativo de conformidad Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 
PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de los LGCDIEVP
 E-5.- ELIMINADO el Código QR,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad Artículos 72 de 
la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de los 
LGCDIEVP
E-6.- ELIMINADO el Número celular,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad Artículos 
72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de 
los LGCDIEVP
E-7.- ELIMINADO la Dirección de correo electrónico,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de 
conformidad Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo 
Octava fracciones I y II, de los LGCDIEVP

*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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